
 

Juzgado Promiscuo Municipal de Alvarado Tolima 

Carrera 3 # 6-06 celular 3177759573 

j01prmpalalvarado@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Alvarado, veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real 730264089001-2018-00008-

00. 

 

ADMÍTASE lo solicitado por el apoderado de la parte actora en escrito visto 

a folio 491; en consecuencia, requiérase al secuestre LUIS ALBERTO MURILLO 

ROJAS para que rinda cuentas comprobadas de su administración dentro 

del término de diez (10) días.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

El Juez,  

 

 

ÁLVARO DAVID MORENO QUESADA 

 

Firmado Por: 

 

ALVARO DAVID MORENO QUESADA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ALVARADO 
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